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RESPONSABILIDADES DE LOS PROVEEDORES DE JABIL 

A. DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 

Jabil considera que todos los trabajadores deben tratarse con dignidad e igualdad de manera ética en el lugar de trabajo y a lo largo de 
toda la cadena de suministro. Se espera que los proveedores de Jabil mantengan este compromiso con los derechos humanos. 

 
1) Contra la discriminación  

Los proveedores no deben discriminar a ningún trabajador por motivos de raza, religión, prácticas religiosas, creencia, color, 
nacionalidad, sexo, orientación sexual (incluida la identidad de género), estado civil, edad, discapacidad física o mental, afección 
médica, información genética, ancestros, estado de veterano ni ninguna otra característica protegida por la ley en la contratación u 
otras prácticas de empleo. Los proveedores no deberán exigir exámenes médicos, incluidas las pruebas de embarazo, a menos que 
la ley o las regulaciones lo exijan por cuestiones de seguridad. 

 
2) Antiacoso  

Los proveedores deben tratar a todos los trabajadores con humanidad y respeto, y estar comprometidos a brindar un lugar de trabajo 
sin hostigamientos. Los proveedores no pueden someter a los trabajadores a castigos corporales, hostigamientos físicos, sexuales, 
psicológicos ni verbales. Los proveedores no pueden amenazar a los trabajadores con sanciones monetarias como medios de 
disciplina. 

 
3) Trabajo infantil  

Los proveedores no deben emplear a menores para la producción. Ante la ausencia de una ley local, los proveedores no deben 
emplear a trabajadores menores de 15 años. Además, no se le podrá pedir a los trabajadores menores de 18 años que realicen 
trabajos que pongan en riesgo su salud o seguridad, incluidos los turnos nocturnos y las horas extras. 

 
4) Trabajo forzoso y trata de personas  

Los proveedores no deben participar en ninguna forma de esclavitud, trabajo forzoso, en régimen de servidumbre, de explotación 
o no n paosomo 
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6) Remuneración, beneficios y horas de trabajo  

Los proveedores deben cumplir con todas las leyes de salario aplicables, incluidas las leyes relacionadas con el salario mínimo, las 
horas extras y los beneficios obligatorios por ley. Los proveedores deben remunerar a los trabajadores por las horas extras 
trabajadas con valores mayores a los que se pagan por las horas normales. Todos los trabajadores deben recibir información sobre 
sus condiciones laborales por escrito y en el idioma que ellos comprendan. No está permitido que los proveedores realicen 
descuentos en los salarios como una medida disciplinaria, tampoco se permitirán deducciones del salario no contemplados por la ley 
local o nacional, sin el permiso expreso y por escrito del trabajador involucrado. Todo trabajo temporario o subcontratado debe 
estar dentro de los límites de la ley local. 

 
Una semana laboral no puede tener más de 60 horas por semana, incluidas las horas extras, excepto en situaciones de emergencia o 
inusuales. Los trabajadores deben tener permitido un día libre, como mínimo, cada siete días. Los proveedores deben respetar todas 
las leyes y las regulaciones aplicables con respecto a las horas de trabajo y los días libres. Las horas extras deben ser voluntarias. 

 
7) Libertad de asociación  

El proveedor debe respetar el derecho de todos los trabajadores de asociarse a organizaciones de su propia elección, formarlas y 
unirse a ellas (o abstenerse de hacer), elegir y negociar en forma colectiva, sin temor a interferencias, discriminación, represalia 
u hostigamiento. 
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B. SALUD Y SEGURIDAD 

Se espera que los proveedores brinden a los trabajadores un ambiente de trabajo seguro y saludable. Los proveedores deben tomar 
medidas proactivas para minimizar la ocurrencia de lesiones y enfermedades relacionadas con el trabajo mediante la 
implementación de prácticas prudente de gestión de seguridad y salud en su compañía. 

 
1) Salud y seguridad ocupacional  

Los proveedores deben identificar, evaluar y gestionar los riesgos de salud y seguridad ocupacional mediante controles de diseño 
ingeniería y administrativos adecuados, mantenimiento preventivo y capacitación en seguridad. 

 
2) Medioambiente, permisos ambientales y elaboración de informes  

Los proveedores deben estar comprometidos con el desarrollo sostenible de sus operaciones. Se espera que los proveedores cumplan 
con todas las leyes y las regulaciones ambientales 
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C. ÉTICA 

Jabil espera que sus proveedores cumplan con todos sus aspectos laborales con integridad y de manera ética, incluido el 
abastecimiento, las relaciones y las operaciones. 

 
1) Abastecimiento responsable de materiales  

Los proveedores deben tener diligencia debida sobre los materiales en sus cadenas de suministro para incluir políticas de 
desarrollo y procedimientos que identifiquen los riesgos correspondientes y seguir los pasos adecuados que sean necesarios para 
mitigarlos. Se espera que los proveedores suministren materiales y productos sin problemas. Por lo tanto, los proveedores deben 
diligencia debida para garantizar en forma razonable que sus productos no financien ni beneficien directa o indirectamente a grupos 
armados ni que contribuyan con violaciones graves a los derechos humanos, riesgos graves de salud y seguridad, e impactos 
ambientales negativos. 

 
2) Cumplimiento comercial y controles de exportación  

Se espera que los proveedores cumplan con todas las leyes comerciales aplicables, al igual que con las regulaciones aplicables de 
exportación, reexportación e importación asociadas con los países en los que hacen negocios. Los proveedores no deben participar 
en boicots internacionales que no estén aprobados por el gobierno de los Estados Unidos o las leyes aplicables. 

 
Los proveedores no deben proporcionar directa o indirectamente bienes o servicios de un país, persona o identidad que esté sujeto a 
las regulaciones de los EE.UU. u otra regulación regional, unilateral y multilateral que restrinja la transacción con entidades, personas 
o países extranjeros específicos (frecuentemente denominados como «partes rechazadas», «partes prohibidas» o «partes restringidas»). 
Los proveedores deben implementar prácticas de cumplimiento 





©Jabil Inc. 2019. Todos los derechos reservados.  7 

 

 

C. ÉTICA CONTINUACIÓN 

 
8) Uso de información confidencial  
Los proveedores deben evitar la divulgación de toda información privada adquirida sobre Jabil o sobre los valores de otra compañía que 
puedan influir en la decisión de un inversor de comprar o vender dicho valor, y deben evitar el uso de información confidencial al no 
comprar o vender esos valores cuando posea esta información. 

9) Registros com erciales  
Los proveedores deben registrar e informar con exactitud y honestidad toda la información comercial adecuada a las partes 
correspondientes en relación con las prácticas laborales, ambientales y de salud y seguridad. Además, cumplir con todas las 
leyes aplicables con respecto a su cumplimiento y precisión. 

10) Protección de la propiedad intelectual  

El proveedor deberá respetar los derechos de propiedad intelectual y la información de seguridad de Jabil y de terceros. 
 

 
D. SISTEMAS DE GESTIÓN 

Los proveedores deben adoptar o establecer un sistema para gestionar los elementos de este código, y la ley, así como identificar y 
mitigar los riesgos operativos relacionados, 
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